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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Loegx) que ios Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban ios números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
lije un eiempjar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán ae con-
servar los B Ó L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuaaerna-
d ó n . que deberá verificarse cada año . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial. 
((Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año. 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año. 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas ciases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial 

(Ordenanza pubÜeada en el BOLETÍN 
OFICIAL fecha 27 de F--—o 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

d dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abri l de 

S U M A R I O 
A d m i n i s t r a c i ó n P rov inc i a l 

G O B I E R N O C I V I L 

Inspección provincial Veterinaria. 
Circular. 

Delegación provincial de Industria 
de León.—Pesas y medidas. 

Adminis t rac ión de con t r ibuc ión te
r r i to r ia l y Propiedades del Estado 
de esta provincia de h e ó n - C i r c u l a r 

Jefatura de Minas—Anuncio. 

Comisión provincial de incau tac ión 
de bienes de León.—Anuncios. 

Admir í i s t r ac ión Munic ipa l 
Edictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

. i d m i n í s t r a e i ó n •Smtfam 
Edictos de Juzgado. 

AflmiMstratiM prowncial 
Gobierno civil de la provincia de León 

INSPECCIÓN P R O M C I A L VETERINABIA 

C I R C U L A R N U M . 20 

Habiéndose presentado la epizootia 
carbunco bacteridiano en el ga

nado existente en el t é rmino de Quin
tana Raneros (Ayuntamiento de San-
tovenia), en cumplimientode lo pre
venido en el articulo 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 
Octubre), se declara oficialmente 
dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en el pueblo de Quintana Ra
neros (Ayuntamiento de Santovenia), 
seña lándose como zona sospechosa 
el t é r m i n o privativo de Quintana de 
Raneros; como zona infecta el mis-
mo, y zona de i n m u n i z a c i ó n el cita
do pueblo. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias, y las que deben ponerse en 
práct ica , las consignadas en el cap í 
tulo X V I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 1.° de Julio de 1937. 
E l Gobernador civil. 

Carlos Rodríguez de Rivera 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE LEON 
PESAS Y MEDIDAS 

La c o m p r o b a c i ó n per iódica de pe
sas, medidas e instrumentos de pe
sar correspondiente al a ñ o 1937, co
m e n z a r á en Riaño, el dia 12 de Jul io 

y en los Ayuntamientos de partido 
en los d ías y horas que a continua
ción se expresan: 

Ríaño, 12 de Julio, a las diez. 
Cistierna, 13 de idem, a las diez. 
Sabero, 15 de idem, a las diez. 
Crémenes , 17 de idem, a las diez. 
Sa lamón, 17 de idem, a las catorce. 
Pedresa del Rey, 19 de idem, a las 

diez. 
Boca de Huérgano , 19 de idem, a 

las catorce. 
Burón , 20 de idem, a las diez. 
Acebedo, 20 de idem, a las catorce. 
Maraña , 21 de idem, a las diez. 
Oseja de Sajambre, 22 de idem, a 

las diez. 
Prioro, 23 de idem, a las diez. 
Valderrueda, 23 de ídem, a las ca

torce. 
Renedo de Valdetuéjar , 24 de idem, 

a las diez. 
Prado de j a Guzpeña, 24 de idem, 

a las catorce. 
Reyero, 26 de idem, a las diez. 
Vegamián , 26 de idem, a las ca

torce. . 
Puebla de L i l l o , 27 de idem, a las 

diez. 
Lo que se hace púb l i co para co

nocimiento de los Sres. Alcaldes y 
que éstos a su vez lo hagan saber a 
los interesados y presten todo el 



apoyo necesario al personal encar
gado del servicio. 

León, 1.° de Julio de 19:57. - E l In
geniero Jefe, Antonio Mart ín Sanios. 

Comisión provincial de incaulación de 
bienes de León 

A N U N C I O S 

De conformidad con lo prevenido 
en el articulo 6.° del Decreto de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
c ión de responsabilidad c iv i l contra 
Antonio González F e r n á n d e z y T i 
moteo Turienzo González, de esta 
provincia, habiendo nombrado Juez 
instructor al de primera instancia 
e ins t rucc ión de Sahagún . 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 1.° de Julio de 1937.-(Ile
gible). 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
D. Jesús Rodríguez F e r n á n d e z , de 
esta provincia, habiendo nombrado 
Juez instructor al de primera instan
cia e ins t rucc ión de Riaño. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 30 de Junio de 1937.—(Ile
gible). 

De conformidad con lo prevenido 
en el ar t ículo 6.° del Decreto de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
c ión de responsabilidad c iv i l contra 
Hermenegildo F e r n á n d e z Simón, Se-
cundino García Manjón, Bernardo 
Bécares y Bécares, Basilio F e r n á n 
dez Vidal , Satu rnino Vida l Mart ínez 
y Saturnino- F e r n á n d e z Vidal , todos 
vecinos de Cas t rocalbón, habiendo 
nombrado Juez instructor al de pr i 
mera instancia e ins t rucc ión de La 
Bañeza . 

Asi lo m a n d ó S. S. ante] mí elJSe-
cretario de que certifico. 

León, 30 de Junio de 1937.-(Ile-
gible). 
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Adminisíración de Propiedades 
del Estado y Conír iMón Terrlíoríai 

i de la provincia de León I 
C I R C U L A R 

Impuesto del 10 por 100 de pesas ¡f 
medidas g 20 por 100 de propios 

Por la presente se recuerda a los 
Ayuntamientos de esta provincia la 
obl igación que tienen de remit ir a 
esta Admin i s t rac ión , durante la pr i 
mera quince del mes aactual, las 
certificaciones por los conceptos 
arriba expresados, correspondientes 
al segundo ^trimestre del a ñ o en cur
so, una por cada concepto, debida
mente reintegradas; advir t iéndoles 
que de no cumplimentar este servi
cio dentro del plazo seña lado , se im
p o n d r á a los Ayuntamientos moro
sos la multa de 10 a 25 pesetas por 
cada concepto, con la que desde 
luego quedan conminados, sin per
ju ic io de enviar un comisionado 
p lan tón con las dietas reglamenta
rias y gastos de locomoción que se le 
ocasionen; de la misma manera se 
procederá contra los Ayuntamientos 
que no hayan remitido las certifica
ciones correspondientes al primer 
trimestre. 

Siendo esta Admin i s t r ac ión refrac
taria al empleo de medidas coerciti
vas, espera de los señores Alcaldes y 
Secretarios pongan el mayor celo y 
actividad en el cumplimiento de este 
servicio. 

León, 2 de Julio de 1937.-E1 Ad
ministrador, Félix Diez Canseco. 

iSlBitotióa mnúiiial 
Ayuntamiento de 

Congosto 
La Comisión gestora y Vocales 

natos de las Comisiones de evalua
ción y Junta general del repartimien
to de este Municipio, en sesión ex
traordinaria del día de hoy, acorda
ron ampliar el repartimiento de 1936, 
para todo el ejercicio actual de 1937, 
cuyos documentos y expediente ins
truido al efecto, se hallan expuestos 
al públ ico en la Secretar ía munici
pal por el periodo de tiempo regla' 
mentario, al objeto de oír reclama
ciones. 

Congosto, 27 de Junio de 1937.-^ 
E l Alcalde, Gabriel González. 



Ayuntamiento de 
ViUamarlin de Don Sancho 

Confeccionadas las cuentas muni
cipales correspondientes al año 193(), 
rendidas por esta Alcaldía y Deposi
taría, quedan las mismas expuestas 
al púb l i co por el t é r m i n o de quince 
días, para oír reclamaciones, en esta 
Secretar ía . 

V i l l amar t ín de Don Sancho, a 1.° 
de Julio de 1937.—El Alcalde, Luis 
Puente. 

Asimismo quedan expuestas al 
públ ico y con el mismo fin las Orde
nanzas municipales, p resen tándose 
las reclamaciones que crean justas, 
ante esta Alcaldía, en el plazo de 
ocho días . 

Cimanes del Tejar, 23 de Junio de 
1937.~El Alcalde", José Palomo. 

Ayuntamiento de 
Palacios de la Valduerna 

Para cumplimento de lo que dis
pone la Orden del Excmo. Sr. Gober
nador General del Estado de 19 de 
Junio ú l t imo y mandato del excelen
t ís imo Sr. Gobernador c iv i l de la 
provincia de 26 del mismo, la Comi
sión gestora de este Ayuntamiento, 
reunida en el d ía de hoy en sesión 
ordinaria, a c o r d ó anunciar a con
curso, para proveerla con carác ter 
interino, la plaza de Secretario de 
2.a categoría de este Ayuntamiento, 
con el sueldo de 3.000 pesetas anua
les, durante el plazo de diez días h á 
biles, empezados a contar a partir 
de la fecha de la pub l icac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, entre los solicitantes per
tenecientes al Cuerpo de Secreiarios 
de Admin i s t r ac ión Local Españo la , 
que ac red i t a rán con la copia del certi-
flcado del t í tulo o del recibo de te
nerle s o l i c i t a d o , reintegrada con 
arreglo a la vigente Ley del Timbre . 

Las instancias, debidamente rein
tegradas, se rán presentadas al señor 
Alcalde-Presidente, dentro del plazo 
s e ñ a l a d o . 

Palacios de la Valduerna, 1.° de 
Julio de 1927.^E1 Alcalde, Manuel 
Alfayate. 

Ayuntamiento de 
Cimanes del Tejar 

Aprobado por el Ayuntamiento 
que presido el presupuesto munic i 
pal ordinario de este Municipio para 
el ejercicio de 1937, se halla expues
to al púb l i co en la Secretar ía mun i 
cipal por espacio de quince días, du
rante cuyo plazo y los quince d ías 
siguientes, se pod rán formular re
clamaciones ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia, por cual
quiera de los motivos seña lados en 
Sí art. 301 del Estatuto Municipal . 

Ayuntamiento de 
Trabadelo 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el a r t ícu lo 579 del Estatuto M u n i 
cipal de 8 de Marzo de de 1924 y 126 
del Reglamento de H á c i e n d a M u n i 
cipal de 23 de Agosto del mismo 
a ñ o , las cuentas de presupuesto y de 
Deposi tar ía de este Ayuniamiento 
con sus justificantes, correspondien
tes al ejercicio de 1936, se hallan 
expuestas al públ ico en la Secretar ía 
municipal , por el plazo de quince 
días , a fin de que los habitantes del 
Munic ip io puedan formular por es
crito durante el periodo de exposi
ción y los ocho días siguientes, a 
contar desde su t é rmino , los reparos 
y observaciones que estimen perti
nentes. 

Trabadelo, 26 de Junio de 1937.— 
El Alcalde, Camilo Sant ín . 

Ayuntamiento de 
Garrafe de Torio 

Ha l l ándose vacante la Secretar ía 
de este Ayuntamiento, se anuncia 
por concurso de inter inidad y con el 

«sueldo anual de 3.000 pesetas, por 
t é r m i n o de quince d ías . 

E l que desee tomar parvte deberá 
presentar solicitud dentro de los 
quince días , a contar desde la pub l i 
cac ión de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Dichas solicitudes serán presenta
das en esta Alcaldía . 

Garrafe, 2 de Julio de 1937.—El 
Alcalde, José González. 

Ayuntamiento de 
La Ereina 

Hecha la rectif icación del p a d r ó n 
de habitantes de este Ayuntamiento, 
correspondiente al a ñ o de 1936, de 
acuerdo con lo preceptuado por la 
vigente Ley municipal , queda de ma
nifiesto en la Secretar ía de este Ayun
tamiento, por espacio de quince días, 
a fin de oír reclamaciones. 

La Ercina, 30 de Junio de 1937.— 
E l Alcalde, Valent ín de la Barga. 

Ayuntamiento de 
Carrocera 

Vacante la Secretaría de este Ayun
tamiento, se anuncia para su provi
sión interina en individuos del Cuer
po, debiendo presentarse las solici
tudes en el plazo de diez días, a con
tar de la pub l i cac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Carrocera, 1.° de Julio de 1937.— 
E l Alcalde, Manuel G. Posada. 

Entidades menores 
Junta vecinal 

de Santa María de la Isla 
Con el fin de oír reclamaciones se 

halla al púb l i co encasa del que sus
cribe el presupuesto ordinario for
mado por esta Junta, para el a ñ o 
actual . * 

Santa María de la Isla, 14 de Junio 
de 1937.—El Presidente, Manuel Ra
mos . 

Junta vecinal de Tabuyo del Monte 
Confeccionadas por esta Junta las 

cuentas correspondientes a los ejer
cicios de 1930, 1931, 1932, 1933, 1934, 
1935, 1936, y hasta 1.° de A b r i l del 
a ñ o actual, quedan expuestas al p ú 
blico en casa del que suscribe, por 
t é rmino de quince días hábi les , a fin 
de que los interesados vecinos y en 
especial los cuentadantes Presiden
tes de aquellos ejercicios, puedan 
examinarlas y formular en dicho 
plazo cuantas reclamaciones consi
deren,pertinentes a su derecho. 

Tabuyo del Monte, a 25 de Junio 
de 1937.—El Presidente, Rosendo 
G. Seco. 

iÉninistraciiín de iastiEio 
Juzgado de instrucción de Villafranca 

del Bierzo 
Don Dimas Pérez Casal, Juez de ins

t rucc ión accidental de este par
tido. 
Hago saber: Que en cumplimiento 

| de lo ordenado por la Superioridad 
| como consecuencia de sumario ins-
: t r u í d o en 'este Juzgado con el n ú -
| mero 104 de orden en el año de 1935, 
j por lesiones por accidente, a la ve-
; c iña de Soto Parada, Rosaura Diez 
I 
j Vuelta, contra F e r m í n López Rodr í 
guez, la Audiencia provincial de 

¡ León, d ic tó auto en 17 de los co-
j rrientes declarando extinguida la ac-
¡ c ión penal en la expresada causa» 



i 
sin perjuicio de reservar las accio
nes civiles a la parte ofendida por el 
delito. chHM')'»í5 r>i s inñóáY 

Y para que sirva de notif icación a 
la perjudicada Rosaura Diez Vuelta, 
cuyo paradero se ignora, se expide 
el presente para su inserc ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Dado en Villafranca del Bierzo a 
30 de Junio de 1937.—Dimas Pérez. 
— E l Secretario, Fernando T o u r n á n . 

Juzgado de primera intancia de 
Ponferrada 

Don Julio F e r n á n d e z Qu iñonos , Juez 
de primera instancia accidental de 
esta ciudad de Ponferrada y su 
partido. 
Por el presente edicto hago saber; 

Que en los autos de ju i c io declara
t ivo de menor cuan t í a seguidos en 
este Juzgado a instancia del Procu
rador D.Pedro Blanco Ortiz, en nom
bre y represen tac ión de D. Manuel y 
D . Alfredo Diez Pinillas, vecinos de 
P á r a m o del Sil, contra D. José Sanz 
de Frutos; t amb ién vecino de P á r a 
mo, Médico y hoy en rebe ld ía , sobre 
r ec l amac ión de seis m i l pesetas, apa
rece dictada con fecha doce de A b r i l 
ú l t imo sentencia, cuya parte disposi
t iva dice así: 

Fallo: Que estimando la demanda, 
debo condenar y condeno al deman
dado D. José Sanz de Frutos, a que 
abone a D. Alfredo y D. Manuel Diez 
Pinil las, la cantidad de seis m i l pe
setas y costas de este ju ic io . Se rat i 
fica el embargo preventivo efectuado 
en los bienes del deudor, el día once 
de Febrero de m i l novecientos trein
ta y siete. Notifíquese esta sentencia 
a las partes y para el demandado en 
rebe ld ía pub l íquese en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y anúnc i é -
se en los estrados de este Juzgado.— 
Asi por esta m i sentencia, juzgando 
en primera instancia, la pronuncio 
mando y firmo.—Julio F e r n á n d e z . — 
Rubricado. 

Y para que pueda tener lugar su 
inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, expido y firmo el pre
sente en Ponferrada a veintiséis de 
Junio de m i l novecientos treinta y 
siete.—Julio Fe rnández .— El Secre
tario, Fernando Ruiz del Arbo l . 

N ú m . 258.—22'50 ptas. 

Juzgado municipal de Carracedelo 
Don Agustín Escuredo Sant ín , Se

cretario suplente del Juzgado mu
nicipal de Carracedelo (León) . 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal c i 

v i l del que se h a r á mér i to , se dictó 
la sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dice así: 

«Sentencia. — En Carracedelo-; a 
veint i t rés de Junio de m i l novecien
tos treinta y siete, el Sr. D. Tirso Val-
caree Amigo, Juez municipal de este 
t é rmino , habiendo visto estos autos 
de ju ic io verbal c iv i l , seguidos en 
este Juzgado a v i r tud de demanda 
presentada por D.a Pilar Lobato 
Garnelo, mayor de edad, casada, de
dicada a las labores propias de su 
sexo y vecina de Vi l lamar t ín , contra 
los Herederos de D.a María Garnelo 
Aira , vecina que fué de dicho Vil la
mar t ín , donde tuvo su ú l t ima resi
dencia, sobre r ec l amac ión de nove
cientas ochenta pesetas; 

Fallo: Que estimando en todas sus 
partes la demanda formulada por 
D.a Pilar Lobato Garnelo, vecina de 
Vi l lamar t ín , contra los herederos de 
la difunta D.3 María Garnelo Aira , 
de la misma vecindad, donde tuvo 
su ú l t ima residencia, debo de con
denar y condeno a dichos herederos 
a que tan pronto como sea firme esta 
sentencia, paguen a la demandante 
la cantidad de novecientas ochenta 
pesetas que se reclaman en la de
manda, al pago de las costas causa
das en este ju ic io y que se causen 
hasta el completo pago de principal 
y costas y se ratifica el embargo de
cretado por la rebeldía de los de
mandados. 

Así, por esta m i sentencia, que por 
la rebeldía de los demandados se 
notif icará en los estrados de este Juz
gado y BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, para lo cual se expedi rá tes
t imonio del encabezamiento y parte 
dispositiva de la sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Tirso Valcarce.— 
Rubricado.» 

Y para que sirva de notif icación a 
los demandados, expido la presente 
en Carracedelo a veinticuatro de 
Junio de m i l novecientos treinta y 
siete.—Agustín Escuredo.—V.0 B.0: 
E l Juez municipal , Tirso Valcarce. 

N ú m . 253.-14,50 ptas. 

Juzgado municipal de Quintana 
del Castillo 

Don S imón Pérez Rodríguez, Juez 
municipal suplente de Quintana 
del Castillo. 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io verbal c iv i l de que luego se 

h a r á méri to , recayó la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo-
silivíj, son como sigue: 

«Sentencia —En la vi l la de Quin
tana del Castillo a veintiuno de Junib 
de m i l novecientos treinta y siete; el 
Sr. D. S imón Pérez Rodríguez, Juez 
municipal suplente de la misma y su 
distrito, habiendo visto los presen
tes autos de juic io verbal c iv i l , se
guidos por demanda de D. Francisco 
Blanco Arienza, casado, propietario, 
mayor de edad, y vecino de Morr ión-
do, contra D. T o m á s Mart ínez Fer 
n á n d e z y su esposa Josefa Alvarez 
Pérez D. José Mart ínez F e r n á n d e z y 
su esposa Manuela González Rodrí
guez, mayores de edad y vecinos de 
Ferreras de Cepeda, ha l l ándose en 
rebeldía , sobre pago de diez y ocho 
fanegas de centeno y 

Fallo: Que declarando confesos, 
a los demandados D. T o m á s Mar
tínez F e r n á n d e z y su esposa Josefa 
Alvarez Pérez, D. José Mart ínez Fer
n á n d e z y su esposa D.a Manuela Gon
zález Rodríguez, debo condenarles y 
les condeno, a que solidariamente 
paguen al demandante D. Francisco 
Blanco Arienza, la cantidad de diez 
y ocho fanegas de centeno, impo
n iéndoles el pago de las costas y 
gastos judiciales y se ratifica el em
bargo practicado. 

Por esta m i sentencia, que por la 
rebeldía de los demandos les será 
notificada en la forma prevenida en 
el a r t í cu lo setecientos sesenta y nueve 
de la ley de Enjuiciamiento c i v i l , lo 
pronuncio, mando y firmo.—Simón 
Pérez .—Rubricado.» 

Y para que sirva de notif icación 
a los demandados rebeldes D. To
m á s Mart ínez Fernandez y su esposa 
D.a Josefa Alvarez Pérez D. José Mar
t ínez F e r n á n d e z y su esposa D.a Ma
nuela González Rodríguez, se expide 
el presente para su inserc ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
a los fines procedentes. 

Dado en Quintana del Castillo, a 
veint idós de Junio de m i l novecien
tos treinta y siete.—Francisco Blan
co.—Simón Pérez.—P. S. M.: Máximo 
Rodríguez. 

N ú m . 252.-15,50 pts. 

Imp. de la 
LEON 

Diputac ión 
1937 

provin cial 


